
MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ ROBLES

RFC: RORR521230HY6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 48330
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio LF ‐ 57988
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 2/2/2024 15:21:37
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
NOTA DE
VENTA
149324

696.90 0.00 002 ‐ IVA ‐
111.50

696.90

Importe con letra
Subtotal 696.90OCHOCIENTOS OCHO PESOS 40/100 M.N.

Impuestos Trasladados 111.50

Total 808.40

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000518266817
B8B99748‐FFCB‐43CC‐A209‐857113BD4FB6
00001000000505142236
Febrero 2 2024 ‐ 15:21:41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
gQeZJLmn3CcAgatlsCeE+sTaFFadfA7q1oIXRVh7WsFEMXSwfUbQy/lsPKy5QGndkTDMZl/8OYQNKgZgZd4OYi
aPArTE6jEaUIE07Hq/rZ/jX0mihcAbJ9WHvGJogeG6jrV/cSh3Mli1Ziy89AbDGz3ewRmbxM7BbkaJXvEwiPp9
WzfuuGynH2eDky1vMAlVNst5ocgM2q36pku4rUotxuw3UJ3ia41b2Sql5/3jqszX36kuoZGPWx9Cw65QMzZgQZ
BGVOh7VCCSm0GsjLVjJy0o9UKm9Zq8doO0LOQa3NrY/Wf8j9hz1omO+NMbOIUtoZCnTXFLWRyyk+zU5DwChw==

Sello del SAT
gyci/kGYocyyTP5mrxDBG81wt1KqZyLFcyMIUR/YcmmPrrBkSJ4cxv+cuqUSx+H9lzkOzMgEjdjs45pt
KNZt6xttWnNLRwuleywtcvQU3Kiacv5rGOETj7E89QS/U7v68RTIrdK7pLy4y0IpzF7BQ8aGty9jpbxy
RXGfGe0DfLfTCo8JQYV4d936GahtxkpR9Q7DZgZtjT+HaE6s8Vdml70V1CgryxWi+FJXHdMMFQRmtFrJ
iErbBkIZrAPIKPBf6GfjbTRUncRAfNwp9tdsYLEkgpWz1hYIHUbmx5+EI/oKLSS1IiWyXxXeeblC+lhj
KfVWkf5D98N5I5k+ppFmOA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B8B99748‐FFCB‐43CC‐A209‐857113BD4FB6|2024‐02‐02T15:21:41|MAS0810247C0|gQeZ
JLmn3CcAgatlsCeE+sTaFFadfA7q1oIXRVh7WsFEMXSwfUbQy/lsPKy5QGndkTDMZl/8OYQNKgZgZd4O
YiaPArTE6jEaUIE07Hq/rZ/jX0mihcAbJ9WHvGJogeG6jrV/cSh3Mli1Ziy89AbDGz3ewRmbxM7BbkaJ
XvEwiPp9WzfuuGynH2eDky1vMAlVNst5ocgM2q36pku4rUotxuw3UJ3ia41b2Sql5/3jqszX36kuoZGP
Wx9Cw65QMzZgQZBGVOh7VCCSm0GsjLVjJy0o9UKm9Zq8doO0LOQa3NrY/Wf8j9hz1omO+NMbOIUtoZCn
TXFLWRyyk+zU5DwChw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 01 -  Efectivo Folio H - 2999
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 31/1/2024 07:47:12
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada 30/01/2024
Referencia: 4052 Salida Enero 31 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas: 1
Habitación: 208

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90111800 -  Cuartos de hotel HABITACION 1,123.96 1,123.96

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 1,123.96MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.

IVA 179.83

Impuesto S/
Hospedaje 56.20

Propina 0.00

Total 1,359.99

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
0B1CFB3D-0BAE-4653-AC26-55EEDB898224
00001000000505142236
Enero 31 2024 - 08:47:14

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

Yb/uC2kY9Ljr8uh0NzmMwy5JrVPUy6uZUfE63XZ2Ts1aQJaSLqocK8ZtTJcK2DdRFa8DBH/rBQ+k4Fc8oen3ck
Bp0wUvRwm/V1ih5ev++Ra03re9gW3evzmdbXLhJdjAyD2kVl7laJkcfUSShVZ6TGQJUKza1GX/zGPB3aZAqT54
LLByOIQeKKqzRzIzPRiw3qjShare8cd8EvkqUR2/BUHC+hWRhMjP0T9bPaThlPJvmYjLGtLosfuX1zMlMJUJG5
YckTzE4qSlUlXzCg/P3v+EOl2e6TosuarNqnLjRibpTWGe2lW9RqqWe2f4vrHpt5l2NMSta/TIGsngk2PdCA==
Sello del SAT

NlAOZTwnJdrltYMLGOe8UCZ44H7f9FIlpvADfDnuE9/jY1iJSbz7J7hUMkTbmyi2fH9qcnvUCSoQ8R4o
Etv2CfrUHpnC6x8MAIOqJ2KBKh/U3FWehNuRzo7vP5x6pT+Kml99GpYAeIz8me3bNJqiuiIeve75fANz
MLUhMMBGotOdzur7z2eaRW8Ydn4JsFylfICsz9ratMscln7u/MXCbrYUPUTCoiy1cg6sSSHk517BdTeu
+K3prQI0rqEacvy0jhUI7hjxplHukiOjZRvsWzBvl7e0rO7PXoXYX/kRTEjDJpHlbRdkwY4NC8Xg3LeG
PAe68Uf1lleRSU1v10/bLg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0B1CFB3D‐0BAE‐4653‐AC26‐55EEDB898224|2024‐01‐31T08:47:14|MAS0810247C0|Yb/u
C2kY9Ljr8uh0NzmMwy5JrVPUy6uZUfE63XZ2Ts1aQJaSLqocK8ZtTJcK2DdRFa8DBH/rBQ+k4Fc8oen3
ckBp0wUvRwm/V1ih5ev++Ra03re9gW3evzmdbXLhJdjAyD2kVl7laJkcfUSShVZ6TGQJUKza1GX/zGPB
3aZAqT54LLByOIQeKKqzRzIzPRiw3qjShare8cd8EvkqUR2/BUHC+hWRhMjP0T9bPaThlPJvmYjLGtLo
sfuX1zMlMJUJG5YckTzE4qSlUlXzCg/P3v+EOl2e6TosuarNqnLjRibpTWGe2lW9RqqWe2f4vrHpt5l2
NMSta/TIGsngk2PdCA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO EMPRENDEDORES EN PUERTO VALLARTA

RFC: GEP160629BI3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 63735
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 2206
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 1/2/2024 19:01:10
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: AV. INSURGENTES No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 241.38 0.00

002 ‐ IVA ‐
38.62 241.38

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Bebidas 117.24 0.00

002 ‐ IVA ‐
18.76 117.24

Importe con letra:
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 358.62

Impuestos Trasladados 57.38

Total 416.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000504223979
065ED126‐4A72‐42EF‐BFFE‐F6D4DC37ACB4
00001000000505142236
Febrero 1 2024 ‐ 19:01:13

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
hDUubh1PVM4S0m4ka+AhL5ZxWgkLNg5xhdZh8g3gM0myLi2QIdkCUV/Z6DPchzjJoJZJX8roitP1CUYD6mUzFb
KQuMybBPNRI6Ompeg7AlWNZjrqwYxHdbIi0W3TC3BW5/hMqh4IiEn+mEf90gL9Mcbp4mcD2ku5mFSAl8VIR2ZO
RunJldgBWmf/hKD3WcxhYrp7tnE5xPTtaTjSV0hFYYWrGFlhKTXeZyq0v3SCOLw9zZXnWcTukpUUwGtIMB8y3K
Ae9W1Q7ACGiBPTkUxkTjhRspkfSmoupub3+lUve0Sda7bQ3CgnAscU4WngLK7Qb+2WdmgIQrSmJk12FkyNFA==

Sello del SAT
m9Au5PcZVEasCOA68VWXS6kN1F4h4cpl8oHVSW4pnpVVHGJ/aYy/rGQDJSMmm0aeb0pYNYdTYj9ELENY
7LvytG8/vXGz6G8zMYysfnOE3W5rMTuL+W4TNUXWjJby5nc2SYuD5AWdHO33t7sRYvcnbX4DXhlTRCAH
F8jUX6ZRUnrpb80FYm5fdoBDG9WnFhbPi0TwpBjGf/YlxI+b94/t6at59Ys+4AKgmFOWNdbIygNrfwCP
iFZNTvE5sVukEgc06A1SjmQk/k+qG0sjovXlgx3mQEqtwjkvGQ9tKzTVF/XNYm98OPNF2yfKZzw3Gp+g
7afNG3OQqt8XTj0SGMNMOg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|065ED126‐4A72‐42EF‐BFFE‐F6D4DC37ACB4|2024‐02‐01T19:01:13|MAS0810247C0|hDUu
bh1PVM4S0m4ka+AhL5ZxWgkLNg5xhdZh8g3gM0myLi2QIdkCUV/Z6DPchzjJoJZJX8roitP1CUYD6mUz
FbKQuMybBPNRI6Ompeg7AlWNZjrqwYxHdbIi0W3TC3BW5/hMqh4IiEn+mEf90gL9Mcbp4mcD2ku5mFSA
l8VIR2ZORunJldgBWmf/hKD3WcxhYrp7tnE5xPTtaTjSV0hFYYWrGFlhKTXeZyq0v3SCOLw9zZXnWcTu
kpUUwGtIMB8y3KAe9W1Q7ACGiBPTkUxkTjhRspkfSmoupub3+lUve0Sda7bQ3CgnAscU4WngLK7Qb+2W
dmgIQrSmJk12FkyNFA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MOTEL NAYARIT FACTURA: NH8376

MNA9004272H6 FOLIO (UUID)

AV. TEPIC 60 AF19DFD3-C1D4-11EE-8D4E-07DDC6FF6B66

EL TONDOROQUE FECHA DEL COMPROBANTE

BAHIA DE BANDERAS 2024-02-02T08:09:31

NAYARIT FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2024-02-02T09:09:41

63170 LUGAR DE EXPEDICION: 63732

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000506054635

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000700047508

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2024-01-31 al 2024-02-02, Hab: 306

AVENIDA INSURGENTES 452 Folio: 67603, Huesped: ZEPEDA DELGADILLO
FERNANDO

ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 01 - Efectivo Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $2,231.40 $2,231.40

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N Total $2,231.40

Descuento $0.00

SubTotal: $2,231.40

+ 002 IVA 16%: $357.02

+ ISH 5%: $111.58

Gran Total $2,700.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $2,700.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|AF19DFD3-C1D4-11EE-8D4E-07DDC6FF6B66|2024-02-
02T09:09:41|EME000602QR9|oULulBsFw+Sri3mzOfjTa0on/xHP4y4XEGTb5HXjhZcSOqO0vytepdjYlC9/hp49q9v+8Uk+AX7b5kXtSqM4Lfg8bh8h6f/AaHJpSVL2i3U+4J6Rm1GObu9zJLa4lI
U1AUl/VNJvx3lYfDFgFv6srwxNeI0Y3DSeB+36o5zOULcdwwOW0e50VAovQHoxb4ZkZAuiM+7TuSYICxUYaglz74l4tEkqEcbXTySVljBU3YcPhMWoGbViIqx/K56jTOTmeeUIKWpE5jLT
ABUimwLP4bVF4dEyVgosvbrOkeqr1911ZSg/2VmwSVE5agI+Y9l+B3sFG8a1PS1ADZeDkhtkRA==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
oULulBsFw+Sri3mzOfjTa0on/xHP4y4XEGTb5HXjhZcSOqO0vytepdjYlC9/hp49q9v+8Uk+AX7b5kXtSqM4Lfg8bh8h6f/AaHJpSVL2i3U+4J6Rm1GObu9zJLa4lIU1AUl/VNJvx3lYfDFgFv6sr
wxNeI0Y3DSeB+36o5zOULcdwwOW0e50VAovQHoxb4ZkZAuiM+7TuSYICxUYaglz74l4tEkqEcbXTySVljBU3YcPhMWoGbViIqx/K56jTOTmeeUIKWpE5jLTABUimwLP4bVF4dEyVgosv
brOkeqr1911ZSg/2VmwSVE5agI+Y9l+B3sFG8a1PS1ADZeDkhtkRA==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
pZJXyXZNi42xgU25+Do8TKaS/ktdfVrHrNNnslro/mS39NkgKGtkDI0jvCtGTNFd4xAz4NCk7pfEQkvmJBSTe0lAEgV0F9VDU+WX6uilQplS11QNiysoCXB0e6G1JAsfiI+tt12T9ndXOmgJsba
6N49CFGoVDMef1tTgvmbPcGecIkBlaBaMr3SsKghldoFice3H+ycTV/ot09vrlAs55ON71qoTvGIepVkXZKViHSTakcq/gpA53FRs7AtQoyJGbvRH7ycV/eT2TsSyaoFb0HbFuLnLCLrhUvJHdax
A860bbkYRBZVSUSKAbzVcLhAkxO/JPeGZkAoVFf+tiSmLmA==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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